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Órgano Cficial del Colegi:i Pr:ivincial. 

il la correspondencia se dirigirá : ! 11 No se devuelven los originales 
!I Director: Félix Pérez Ferrer. 

al Director, 

Hombre de Palo, 17, 
¡¡ 

1 

1 

Administrador: Agustín Sán e hez-Largo. 
11 

remitidos para s11 pnlificación, 

respondiendo de los mismos sus 

antes del dia 10 de cada mes. 
1 

¡ Presidente del Colegio: Cipriano F. Nloraleda. J, 

. 11 
autores . 

Nos afir1na.1nos y c;;L\ 

en el ofrecinlien to. 
Hoy que hemos ·1'ecibido el of'recimiento -

al parecer since1'0 - le aprovechamo8. A.l decir 
que le ápl'Ovechamos, no quiere decir en modo 
alguno, que se tn1ta de conseguir alguna 
merced o {avOl'j se desea, sencillamente, afir
marnos en el o{recimiento, qne es de valia, 
para que a la clase se la haga justicia - que 
ya va siendo hora · y no se le reste por mds 
tiempo la entrada limitada y estrecha en los 
destino:<; qne pM Ley la {ueron conferidos. 

Hace ya mucho tiempo, el 12 de Octub1'e del 
1921, que bujo la presidencia del Gobernador 
civil Sr. Farguell, se reunieron en el Salón 
de Sesiones de mtestro Ayuntamiento la mayo
ría de los sei'i.ores Alcaldes de la provincia 
(casi todos), para darles cuento de la crea
cion de la Bl'igada Sanitm·ia, que es obliga
toria por Real orden de Gobernación . .En la 
citada Real orden se pone de maui(lesto el 
pe1'sonal que ha de desempeiiar sus se1 vicios, 
y enf!re ellos, figw·a una plaza de procticanle, 
que hasta la (echa continúa todavía en da ro 
y al parece1· sin pensamiento de que sea 
ocupada. 

Todo el personal nombriulo al efecto ocupa 
su.~ puestos 1'especlivos, y únicamente el p1·ae· 
ticante, el de siempre, no 7ogra percibir lo qne 
por derecho debió concedérsele al iguol que r1 

los demás. E~ta poslergacirín no podemos e.xpli
carla, si no es POI' ww maldorl encol'nada, no 
sabemos en qnién, y qne tiene el cmperio de 
qite continúe el estado de C(Jsas que se cita. 
No vemos otl'a e:.-cplicoción, pites pensando 
lógicamente, aparece tan a la vista la verdad, 
que no deju lugar a dudas. íi, C6mo si 'lto se 
comprende que no se carezca del escribiente, 
y en cambio no se cub1·a la plaw de practi
cante qite la Heal orden dispone'/! Hablando 
matenuíticamente dil'emos, que si esto se llace 
crm lo que por Ley nos pertenece, ¿qué re8tas 
no se harán en lo particular.'! 

Tenemos nuevo Gobernador y también 
Inspector de Sanidad, en /05 qne liemos podi
do observar los buenos propósitos que en ellr»s 
obundrtn, y el d·ecidido empeño qne frne11 de 
!wcer justicia. Pero por si esto {uera poco (que 
lo creemos Slt(iciente) contamos con el of'reci
miento personal de an1bos, que ha llegado la 
lwra de que se lw,qa electivo, porque son los 
je{es natos de la e.xpresada Ol'grmización y por 
tanto de e/[09 es la acción y la administrací1ín 
de justicia. 

:-: ·TROUSSEAUX LOZANO pUA putos, operAciooes y embAlsAmaimieotos :-: 
Teléfono 1 ~6. 


